
JFSB 

 

 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003031-2018-01206 00 

Téngase en cuenta que la abogada designada como curadora 

ad-litem contestó la demanda (anexo 28) sin que se observe medios 
exceptivos, aunado a que los demandados conocidos se dieron por 
notificados personalmente quienes guardaron actitud silente frente 
a la demanda. 

 
Ahora bien, de conformidad con lo señalado en el numeral 9° 

del artículo 375 del Código General del proceso, se señalada la hora 

de las 9:30 AM del 29 de Noviembre de 2022, a efecto de llevar a 
cabo la inspección judicial sobre el bien inmueble ubicado en Calle 
63 B Sur # 32 – 11, individualizado con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria 50S-670650, diligencia en la que se evacuaran las 

etapas contempladas en el artículo 372 del Código General del 
Proceso y de ser posible evacuar el trámite señalado en el artículo 
373 ibídem, conforme a los lineamientos allí establecidos. 

 
En dicha oportunidad se cita a las partes para que concurran 

personalmente a rendir interrogatorio, y demás asuntos 
relacionados a ésta audiencia. Así mismo, deberán presentarse los 

documentos que se pretenda hacer valer como prueba y los 
testigos, en caso de haberse aportado y solicitado en las 
oportunidades legales para ello. 

 
Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° 
del artículo 372 ibídem. 

 
Se reconoce personería a la doctora Adriana Patricia Robayo 

Mayorga como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder de sustitución conferido. 

 
Por secretaría constátese que la publicación en el Tyba se 

encuentra efectuada en debida forma y déjese informe sobre ello. 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 
95 del 01 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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